
CABLES: GUIVASA Guillermo Pg A, SÍ  EnLaroNOR: A 

TELE 8580 GIVASA dial pása ber” HOTEL EL DORADO 
de 

A os ... - . , O rn; 
z anales A IT ER O cr e O a 

JOYERIA  wOA4- 

     

  

di TIA, BL a ONE 

Mo ELARPABTADO POSTAL 979,0 ¿0 o ad 

OUENOA-ECUADOR _ 

LT a BL AL, 
n 

na “z A. En y 2 q e 
CN AA AA 

AÍDA ATM o a e a E e a A 

aiadiar da aah ph e O CUEnsas: 30, de mareo Aaa a e 

e a AA E A NL O a IN RA E E 

A LA 

A ve EU End AA i 

Señor RN po 
Polivio Vázquez Astudillo co Cero, .” 
Cinta. A Av ? 

A o ES . - 

= : Wo , ds — O, AQ has 
Senor: o o ANS 

  

era oo ds acia. Las A 

Me cumple comunicarle que la jura tenerar ordinaria ias 
cionistas de esta empfesa. celehrada el día 28 de los co - 
rrientes. acordó por unanimidad designar. a Md GRRTATTOGATEA, 
RAL DE JOYFRIA GUILLERMO VAZQUE” S, A. o O 

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artícu 
lo vigésimo tercero del estatuto social le corresponde a 
Ud. ejercer la representación lecal judicial y ey etrajuficial 
de la compañía sin la intervención de ningún otro Arunciona- 
rio. : s Halo + o. 

Y e 

JOYERIA GUILLFRMO VAZQUEZ S. A. se constTtuyo: mediante. escri. 
tura pública de 11 de junio de 1974 otorgada ante el. Notario 
Segundo del cantón Cuenca doctór Pubék VPptEimilia Bravo € 
inscrita en el Registro Mercantil' “el mismo cantón rajo el *” 
174, el 18 de julio del indicada AQ. o 
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Guillermo zquez Astudillo. 

Yo, Polivio Vázquez Astudillo. acepto el nombramiento de ' 
GEREMTTR GENCRAL DE JOYERIA GUILLFRMO VAZQUEZ S.” 

frezco desempeñarlo fiel y lesalnenté? 

    
A Poltvio Vázquez “Astudillo 

Distribuidor Exclusivo para el Ecuador de las Fábricas: OMEGA—TISSOT
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A LA CAMARA DE LAVPEQUEÑA ANDESPRIA DEL AZUÓY 
— HOGAJOA- 29 UMUO 

CERTIFICA 

Que, la Empresa "JOYERIA GUILLERMO VASQUEZ $.A.", se encuentra afiliada a esta Cómara 
bajo el níímero 353 desde el 25 de febrero de 1975. 

Que la wencionada emptesa se halla al día en el pago de sus cuotas sociales y demás - 
obl1gÉdicAds Op" EA IRStitúcl6n; por lo que se autoriza al solicitante dar a la pre 
sente certificacifon el uso legal que convenga a sus intereses. 
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